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serán apllcables en, los expedientes de expropiación Iniciados 
después de seis de diciembre de mn novecientos cincuenta y 
siete; fecha del acu¡:rdo que autoriza la revisión. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro ae Agricultura, 
ClRlLO CANOVAS OARCIA 

DECRETO 1075/1962, de 26 de abril, por el que se rectifi
can los' precios máximos y mínimos en secano aplicables 
a (os terrenos de la zona regable de Montijo, segunda 
parte (Badajozj. 

Acordado por el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
fijación dé los precios máximos y minimos en secano para los 
terrenos de la zona regable de Montljo, segunda parte, se han 
seguido. de acuerdo con lo que dispone el artículo s~ptlmo de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
.los tr,ámltes que se señalan en los artículos cuarto y quinto de 
la misma Ley para estas revisiones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejó de Ministros en su reunión del 
d1a trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo, primero.-En la zona ¡l'egable de Montljo, segunda 
parte <Badajoz), con planes generales de colonización apro
bados por Decreto de veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres y ocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete. se fijan los siguientes precios máximos y minimos en 
secano aplicables a las distintas clases de tierras y aprovecha
'mientes existentes: 

Precios 
minimOI 

Clases de tierras 
Ptas-Ha. 

Tierra calmal: 

Primera clase .•. ... ... ••• ... ••• .. . 
Segunda clase 1.. ... ... ... ..... ...... . 

Tercera clase .•. ... .................... . 
Cuarta clase ......... ..................... . 
Atarfales, graveras y arenas .. . 

Tierra con plantaciones: 

Olivar. tierra primera.. ••• ... , .. 
Olivar, tierra segunda.. . .......... . 
Viñedo ................................... . 
ViñedO y olivar ... ... .. ......... , ........ , 
Epcinar. tierra tercera ... ...... ... ... .. . 
Encinar, tierra cuarta.. ... ,........... .. . 

15.000 
12.000 
5.260 
3.750 
UOO 

15.750 
14.250 
13.500 
13.500 

8.250 
6.000 

Precios 
máximos 

Ptas-Ha. 

17.250 
14.625 

6.750 
6.250 
6.750 

24.000 
21.750 
24.750 
24.750 
10.500 
8.250 

Articulo segundo.-A los efectos previstos en el articulo die· 
clséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientc,>s cua· 
renta y nueve los precios fijados anteriormente rectifican los 
que se establecen en el artículo octavo ..del Decreto de veinti· 
siete de marzo de mil novecientos cincuenta y tres. 

Articulo tercero.-De acuerdo con lo establecido en el último 
párráfo del articulo séptimo de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, los precios rectificados sólo 
serán aplicables en los expedientes de expropiación iniciados 
después del veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y 
ocho, fecha del acuerdo, que autoriza la revisi9n. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en M\1drid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FUANCO 

JI} Ministro ele Agricultura. 
QlRlLO CANOVAS G~14 

DECRETO 1076/1962, de 26 de abril, por el que se rectifican 
los precios máximos y mínimos en secano aplicables a 
los terrenos de la zona regable de Lobón (Badajoz). 

Acordado por el Consejo de Minist~os autorizar una nueva 
fijación de los precios máximos y mínimos en secano para los 
terrenos de la zona regablló de Lobón, se han segUido. de acuer· 
do con lo que dispone el artículo ) séptimo de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los trámites que 
se sefialan en los articulas cuarto y quinto de la misma Ley 
para estas revisiones. 
, En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. y 

previa deliberación del Consejo ~e Ministros en su reunión del 
día trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En la zona regable de Lobón <Badajoz>, 
con Planes Generales de Colonización aprobados por Decretos 
de veintisiete de marzo ' de mil novecientos cip.cuenta y tres y' 
ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, se fijan 
los siguientes preCios máximos y mínimos en secano apllcaoles 
a las distintas daseli de tierras y aprovechamientos existentes: 

Clases de tierras 

Tierra calma: 

Primera clase ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Segunda clase ...................... .. 
Tercera clase ... ... ... ... '" ... ... . .. 
Atarfales, graveras y arena ... 

Tierra con plantaciones: 

Olivar, tierra primera ... ... 
Olivar. tierra segunda .. . 
Viñedo ..... . .............. . 
Viñedo y olivar ... .. ...... . 
Encinar. tierra segunda ... ... : .. 

Precios 
minimos 

Ptas·Ha. 

15.000 
12.000 

9.750 
4.500 

15.750 
14.250 
13.500 
13.500 
13.500 

Precios 
máximos 

Ptas-Ha. 

17.250 
14.625 
12.000 
6.750 

24.000 
21.750 
24.750 
24.750 
15.750 

Articulo segundo.-'A los efectos previstos en el articulo die
ciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, los precios fijados anteriormente rectifican loa 
que se establecen en el artículo octavo del Decreto de veinti
siete de marzo de m,i1 novecientos cincuenta y tres. 

Articulo tercerO.-De aCUerdo con lo establecido en el tllti
mo párrafo del artículo séptimo de laJ Ley de veintiuno de abril 
de mil. 'novecientos cuarenta y nueve, los precios rectificados 
sólo serán aplicables en los expedientes de expropiación Inicia
dos después del veinticínco de abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho, fecha del acuerdo que autoriza la revisíón. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInistro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS OARClA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1077/1962, de 26 de abril, por el que se rectifican 
los precios máximos y mínimos en secano aplicables a 
los terrenos de la zona regable por el canal ele Orellana 
(Badajoz y Cáceres). 

Acordado por el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
fijación de los precios máximos y mínimos enb· secano para los 
terrenos de la zona ' regable por el canal de rellan!!., se han 
segUido, de acuerdo con 10 que dispone el,;,articulo séptimo de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los trámítes que se señalan' en los artículos cuarto y quinto 
dé la misma Ley para estas revisiones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via dellberacíón del Consejo de Ministros en su reunión -del d1a 
trece de abril de mil novecientos sesenta y dos, 
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DISPONGO 

Articulo, primero.-En la zona regable por el canal de Ore· 
llana (Badajoz y Các~res). 3,~ fijan lossi6uientes precios ma· 
ximos y minimos en secano aplicables a las distintas clases de 
tierras y aprovechamitntqs existentes: 

Clases de tierras 

Tierra calma: 

ClR¡3e primera. Labor primera 
Clase segunda. Labor segunda 
Clase tercera Labor tercera ... 
Clase cuarta Labor cuarta ... 
Clase quint,a. Pasto') '" ... ... ... 
Clase sexta. Atarfales y graveras. 

Olivares: 

En tierras de segunda clase 
En tierras de tercera clase 

Viñedos: 

En t ierras de segunda clase. uva !fe 
p·isa ... ...... ... ... ' " ........ . 

En tierras de segunda clase, uva de 
mesa ' " ... ... , ..... ...... .. . 

En tierras de tercera clase, uva de 
pisa ......... .. . ... ....... .. 

En tierras de tercera clase, uva de 
mesa .. . .. . .. . .. ... . ... ..... . 

Viñedo con olivar sin produc
ción: 

En tierras 
olivo ... 

de segunda clase, viña· 

En tierras 
olivo .. . 

de tercera clase, viña-

En 

En 

Viñedo con olivar en produc
ción: 

tierras de segunda clase, viña-
olivo ... ... .. . ... ... 

tierras de tercera clase, viña-
olivo ... ... ... ... .. . 
Viñedo con higueras: 

En tierras de segunda clase, uva. 
de pisa ......... .... .. ........ . 

Entierras de segunda clas.e, uva 
de mesa ............ ,' .. ........ . 

En tierras de tercera clase, uva de 
pisa .. .... ... ................ .. 

'En tierras de tercera clase, uva de 
mesa ... ........ . .. . .. . .. . 

Encinares y alcornocales: 

En tierras de segunda clase 
En tierras de tercera ' clase 
En tierras de cuarta clase 

Choperas y eucal1ptus: 

Chopera .. , ... , ..... oo. oo . 

Eucaliptus ... oo' oo. oo. oo. ••• oo. 

Precios 
mínimos 

Ptas-Ha 

15.000 
13.000 

9.000 
4.000 
1.500 
4.500 

20.000 
17.000 

15.500 

17.000 

11.500 

13.000 

16.000 

12.000 

13.000 

17.000 

15.500 

17.000 

11.500 

13.000 

13.500 
9.000 
6.000 

9.000 
6.750 

Precios 
máximos 

Ptas-Ha 

17.500 
15.000 
11.000 
.5.000 
2.000 
6.500 

23.000 
20.000 

19.500 

22.500 

15.500 

17.000 

19.000 

16.000 

20.000 

~.OOO 

19.500 

22.1500 

15.500 

17.000 

16.500 
13.000 
8.000 

10.750 
7.750 

Articulo segundo . ...,.A los efectos previstos en el articulo 
dieciséis de la Ley develnt!uno de abril de mil novecientos 
cuarenta y 'nueve, los precios fijados anteriormente rectifican 
los que se establecen en el artículo séptimo del Decreto de die
cisiete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, por el 
que se aprueba el Plan General de Colonización ' de la zona 
regable por ei canal de Ore llana, 

Articulo tercero.-I;>e acuerdo con lo establecido en el úl-
o timo párrafo del articulo séptimo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los precios recti
ficados sólo serán aplicables en los expedientes de exprO'pia-

clón Iniciados después del -vefnticinco de abril de mil nove
clentO's cincuenta y ocho fecha del acuerdo Que autoriza la 
revisión. ' 

Así [o dispongo por el pr¡;sente Dl:ereto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRlLO CANOV.\S GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1078/ 1962, de 26 de abril, por el que se rectifican 
los precios máximos y mínimos ,en secano aplicables a 
los terrenos de la zona t1.ominada por el tercer tramo del 
canal de Monegros (Huesca). 

Acordado por el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
fijación de los precios máximos y minimos en secano para los 
terrenos de la zona dominada por el tercer tramo del canal de 
Móne:gros, se han seguido, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo séptimo de la Ley de veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, los trámites que se señalan en los artícu
los cuarto y Quinto d~ la misma Ley para estas revisiones, 

En su virtud, a propuesta del ' Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero. En la zona dominada por el tercer tra
mo del canal de Monegros (Huesca) se fijan los siguientes. pre
cios máximos y mínimos en secano aplicables a las distintas 
clases de tierras y aptovechamientos existentes: 

Clases de tierras 

Prlmera.-Cereal primera ... oo ••••••• 

S~gunda.-Cereal segunda ...... oo •••• 

Tercera.-Cereal tercera oo . oo. ••• • •• 

Cuarta.-Pastos ' OO 'OO . oo oo. oo. • ..... 

Quinta.-Viñedos ... oo . oo. ••• ••• ' 

Sexta.-olivar ...... oo . oo •••• 

Séptlma.-Almendros oo. oo. oo. oo. oo • 

PreciOS 
minimos 

Ptas-Ha. 

8.840 
6.120 
2.720 

680 
9.520 

, 5.780 
4.420 

Precios 
máximos 

Ptas-Ha. 

13.600 
8.840 
6.120 
3.400 

27,600 
16.320 
18.360 

Articulo segundo. A los efectos previstos en el artículo die
ciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, los preciOS fijados anteriormente rectIfican los 
que se establecen en el articulo séptimo del Decre:to de vein
tiuno de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, por el que 
se aprueba el Plan General de Colonización de la zona domi
nada por' el tercer tramo del canal de Monegros. 

Articulo tercerO'. De acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo séptimo de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, los precios rectificados 
sólo serán aplica151es en los expedientes de expropiación inicia
dos después del veinticinco de abril de mil novecientos cin
cuenta y ocho. fecha del acuerdo que autoriza la revisión. 

, As! 10 .dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintiséis . de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRAl'JCO 

DECRETO 1079/ 1962, de 26 de abril, por el que se recttfican 
los precios máximos y mínimos en secano aplicables a , 
los terrenos de la zona dominada por la primera parte 
del canal de Las Bárdenas (Navarra y Zaragoza) . 

Acordado por el Consejo de Ministros aUtorizar una nueva 
fijaCión de los precios máximo y minlmos en secano para los 
terrenos de la zona dominada por la primera parte del canal 
de las Bardenas, se han seguido, de acuerdo con 10 dispuesto 
en el articulo séptimo de la Ley dll veintiuno de abril de 


